
n§tr,{lTDYv
DECRETO ALC. NO

i) y j) de la Ley No

la Ley No 18.883, E

BUIN, 0 9 ocT 2018

§b1.9
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S, 12, 30 y 63 Lehas

18.695, Orgánica Constituciona¡ de Mun¡cipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones, al Art. 102., de
statuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALc. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Atcalde
delega ah¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don luan Rodrigo Astud¡lto Aray¿,
en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de
Feriado Legal, las cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese Feriado Legal a los s¡gu¡entes funcionarios munic¡pales, que a continuación se detallan:

RUT/ NOMBREFUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG,

Antilef Aros lrma E.

Césped Lizana Rodr¡go
C¡fuentes Ponce Carol
6onzález Aray¿ Mel¡ssa

l"f orales Carrasco Ximena

.Núñez Lobos Gabriel
Pérez Sánchez Marcela
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